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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Á&o. , . • ■ • 75 pesetas.
S'^einestre . ■ • 50
Trimestre 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

. la linea

Lwi leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
•nietos a la .eglslaclón jjenlnsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa, Z Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
teserclóm de la ley en ^rSoleUn Oficial del listado. — (Artículo l." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que .los 
asftorcs Alcaldes y Secretarios reciban este Boibtín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISa la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ovicrxi

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.

Número 93 Miércoles 25 de Abril de 1945 .(Franqueo concertado! Página 1

IDMINISTRAM PROVINCIAL
GOBIERJ^O CIVIL ’

lunta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

anuncio

Hallándose tramitando por esta Junta 
provincial de Beneficencia el expediente 
de modificación de fines fundacionales 
de la Institución creada en la villa de To- 

* rrelobatón por Doña Rosa Puerta Luen
go, por desconocer si existen o no huér- 
fanas-de la familia de la citada señora 
con derecho al'percibo de dotes de la 

' Fupdación, por el presente anuncio se 
' requiere a cuantas personas se crean con 

derecho al percibo de las citadas dotes o 
conozcan el paradero de algún familiar 
de la fundadora que reúna los requisitos 
apuntados anteriormente, lo manifieste 
personalmente o por escrito a esta Junta 
provincial de Beneficencia en el plazo de 
quince días, contados del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» db la provincia.

' Valladolid, 20 de Abril de 1945.-El 
Gobernador-presidente, Tomás Romoja
ro Sánchez.

1.125

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Valladolid

Se han recibido çn esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos en 
la Dirección General dé la Deuda y Cla
ses Pasivas, las órdenes de pago expedi
das a favor de los señores que a conti
nuación se detallan:

Dionisia Rebollo Gómez e hijos, Justa 
C. Sanjacinto Alonso., Pablo Aguado 
Carracedo, Aurelio Carbajosa Castro, 
Fernando Llanos Delgado, Lorenza Le- 
drosa Vega, Aurelia Vallejo Robles, Ma
ría Angeles González, Juliana Adrover

Garrido, Patrocinio Palacios Miguez y 
Perseveranda Revilla Monge.

Valladolid, 18 d¿ Abril de 1945.-El 
delegado dé Hacienda, J. Arán.

1.115

, Jefatura de Aguaó 
de la Confederación Hidrográfica 

del Duero

Solicita del señor Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, don Maximiliano Terceño 
Laso, con domicilio en Quintana del 
Puente (Palencia), la concesión de un 
aprovechamiento de tres litros de agua 
por segundo, derivados del río Arlanza, 
en término municipal de Quintana del 
Puente, con destino al riego de una finca 
de su propiedad. ,

NOTA-ANUNCIO ,

Las obráis comprendidas en el proyecto 
son las siguientes;

Descripción de las obras.—La toma 
se hará en el río Arlanza, frente al poste 
kilométrico 53 de la carretera de Burgos 
a Portugal, por Salamanca, a la cual 
sigue una conducción enterrada, forma
da por tubos de hormigón de 20 centí
metros de diámetro interior.

Esta tubería desemboca en un pozo 
situado a 44,70 metros de la toma y des
de donde se elevará el agua a una altura 
de 4,60 metros, por medie) de una noria 
de suficiente rendimiento para el caudal 
solicitado, a un pequeño depósito situa
do junto al andén de la noria.

Desde eSte depósito el agua irá por su 
propio peso por una reguera de tierra 
hasta el extremo de la carretera, en el 
cual se dispondrá una arqueta en la for
ma dibujada en los planos, pasando el 
agua por debajo de la carretera en sifón, 
y saliendo por el lado opuesto a una 
segunda arqueta,, desde la cual se hará 
la distribución del agua para el riego de 
la finca. '

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 

días naturales, a contar de la publica
ción de esta nota-anuncio, puedan pre
sentar las reclamacion.es que estimen 
pertinentes cuantos se crean perjudica
dos con las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en la Jefatura.de, 
Aguas de la Cuenca del Duero, Muro, 5,, 
en Valladolid, durante las horas hábiles 
de oficina,.

Valladolid', 6 de Abril de 1945. —El in
geniero jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. '

1.035-661

Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 

del Duero

CIRCULAR

En virtud de las facultades que me 
confiere la Real Orden de 25 de Noviem
bre de 1882, sc hace saber a todos los se
ñores alcaldes que, en ningún cauce pú- 

. blico ni corriente pública de aguas, con- ' 
.sientan aprovechamientos de ninguna, 
especie que no estén debidamente auto
rizados, ni altéración en los existentes, 
para el que no se haya áólicitado permi
so o dado parte según los casos.

Los señores alcaldes pondrán en co
nocimiento de todos los que vienen ha
ciendo uso de. las aguas quieta y pacifi
camente durante más de veinte años, la 
obligación que tienen de inscribir su 
aprovechamiento, sino lo tienen ya ins
crito, para lo cual deberán presentar en 
esta Jefatura de Aguas, en el plazo más 
brève posible, instancia solicitando la 
inscripción, acompañada de la corres
pondiente información posesoria en la 
qpe se acredite que dichos usuarios vie
nen haciendo' uso de las aguas durante 

. máS' de veinte años, pues de conformi
dad con lo disíjuesto en el-artículo 7.® 
dél Real Decreto dé 12 de Abril de 1901, 
se considerará como abusivo todo apro
vechamiento que no se halle inscrito.

Los señores alcaides, en caso de des
obediencia, formularán la oportuna de- 

¡ nuncia contra los transgresores de esta 
1 orden-circular, cursándola a esta Jefatu-
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2 25 de Abril de 1945

^a de Aguas para la tramitación regla
mentaria.

Asimismo los señores alcaldes serán 
responsables del incumplimiento de 
cuanto se ordena.

Lo que se hace público para géñeral 
conocimiento.

Valladolid, 17 de Abril de 1945.-El 
ingeniero Jefe de Aguas', Angel María 
Llamas.

1.12,3

Amusquillo
El repartimiento general dé utilidades 

de este término para el año 1945 está ex
puesto al público en este Ayuntamiento 
durante quince días y tres más, para re- 
clarpaciones,

Amusquillo, 14 de Abril de 1945. —El 
alcaide, Virgilio Calleja.

1.106-662

Bustillo de Chaves
Esta Corporación, en sesión del día 

once de Marzo del corriente año, acordó 
por unanimidad, el nombramiento de 
los vocales ñatos que a continuación se 
expresan, para que formen parte de las 
respectivas Comisiones de evaluación 
de la junta del repartimiento general de 
utilidades para el ejercicio 1945.

Parte real

D. Lino Francisco Pardo.
D, Quimídio Rodríguez Melero.
D. Santos Díez Carro.
D. Edelberto López Bueno.

Parte personal

D. Victorino Llorente Díez.
D. Benigno Pardo Llorente.
D. Eutimio Juan Carlón.

Lo que se hace público a los efectos 
siguientes. « '

Bustillo de Chaves, 16 de Abril de 
1945. —El alcalde. Amador Barrientos.

1.117-663

^Castrejón
, Se halla expuesto al público en la-Se
cretaría de éste Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, la rectificación del pa
drón de habitantes de este término mu
nicipal, correspondiente al 31 de Dí^ 
ciembre de 1944.

Castrejón, 14 de Abril de 1945.—El al
calde, Manuel González,

1.089-664

Castrodeza
Formado el repartimiento general de 

utilidades de este término, para el actual, 
ejercicio, se halla expuesto en la Secré- 
taría de este Ayuntamiento, para su exa
men y reclamaciones, por espacio de 
quince días hábiles y tres más, confor
me determina el Estatuto municipal, 

Castrodeza, 18 de Abril de 1945,—El , 
Presidente de la Junta, Leoncio Pérez.

1.113-665

Castronuño
Se halla expuesto al públicó en el 

Ayuntamiento de esta villa, el reparto de 
utilidades dél año actual, durante el tér
mino de quince días y tres más, para 
oír reclamaciones. Estas se han de ajus
far a datos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas de lo re
clamado, presentado.s todos los docu
mentos con arreglo a la Ley del timbre 
del Estado, para justificar el objeto de 
dichas reclamaciones;

Castronuño, 14 de Abril de 1945.—El 
alcalde, Evaristo Acosta.

1.091-666

Cuenca de Campos ,
El repartimiento general de utilidades 

de este Ayuntamiento y año 1945, se ha
lla expuesto al público por término de 
quince días a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Cuenca de Campos, 12 de Abril de 
1945. —El alcalde, Macario Díez.

1.090 ^667

Gallegos de Hornija
Hecha la rectificación del padrón mu

nicipal queda expuesto, por quince días, 
para oír reclamaciones.

Gallegos de Hornija, 13 de Abril de 
1945.— El alcalde, Julián Rodríguez.

1.088 - 668

Mota del Marqués
Por la Corporación de mi presidenciav ! 

hari sido- designados vocales natos para j 
formar las Comisiones de evaluatión del j 
repartimiento general de utilidades para ! 
el año actual, las personas siguientes; j

Parte real j

D. Cipriano Fernández Fernández. !
D. Francisco Acebes Fernández. ♦ i 
Marquesa de la Viesca. ■
D. Efigenio Fernández Alonso.

Parte personal
D. Gaspar Rodríguez Pardo.
D. Honorio Prieto Fernández.
D. Ramón Alonso González,

Cuya designación se anuncia por siete 
días, para oír reclamaciones.

Mota del Marqués, 12 de Abril de 1945, 
El alcaide accidental, Francisco Sanz.

1.052-669

Pollos
El padrón del arbitrio sobre inquilina

tos de este término municipal, corres
pondiente al corriente año, se halla ex
puesto al público en la Secretaría rhunl- 
cipal por un plazo de quince días, para 
oír reclamaciones.

Pollos, 13 de Abril de 1945.—El alcal
de, Mariano Campos.

1.069-670

Puras
El reparto de utilidades de 1945, queda 

expuesto al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días y tres más, para oír reclama
ciones.

Puras, 17 de Abril de 1945. -El alcal
de, Avelino Arroyo.

/ 1.120-671

San Salvador

Hecha la rectificación del padrón mu
nicipal queda expuesto al público para 
oír reclamaciones.

. San Salvador,. 14 de Abril del945. — El 
¡ alcalde, Pedro García.
i 1,107-^72

Torrecilla de la Orden

i Se halla expuesto al público para oír 
■ reclamaciones, durante el plazo de quin

ce días, la rectificación del padrón de 
habitantes correspondiente al 31 de Di
ciembre de 1944.

Torrecilla de la Orden, 13 de Abril 
de 1945.—El alcalde, Santiago Onosa,

1.093-673

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES DE 

QUINTANILLA DE ONÉSIMO 
(VALLADOLID)

Por el presente se convoca a todos los 
propietarios de terrenos comprendidos 
dentró de la zona que ha de regarse con 
las obras del proyecto que actualmente 
se halla en estudio, y cuyos linderos son 
los siguientes: Norte, con Canal del 
Duero: Sur, con carretera de Valladolid 
a Soria y pinar del pueblo; Este, con 
edificios del pueblo, y Oeste, con finca 
de «Prodes», para que concurran a la 
Junta general r]ue ha de celebrarse el 
día veintisiete de Mayo próximo, a las 
once horas, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, a fin de tratar ñe los' 
asuntos siguientes:

Primero. Constitución provisional 
de la Comunidad de Regantes de Quin
tanilla de Onésimo.

Segundo. Nombramiento de una Co
misión encargada de redactar las orde
nanzas y reglamentos de la Comunidad, 
Sindicatos y Jurados de Riegos, y de 
gestionar la tramitación de este expe
diente hasta lograr su aprobación por 
la Superioridad, y ,

Tercero. Fijación de las bases a que 
ha de ajustarse la Comisión para la rea
lización de los trabajos que se la confían.

Dada la importancia de los asuntos a 
tratar se ruega la puntual asistencia de 
los propietarios interesados.

Quintanilla de Onésimo (Valladolid), 
a diez y seis de Abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco. —El jefe de la Herman
dad de Labradores, Andrés Ribón. ,

674‘

VALLADOLID

ímpTemta de la TModtariAn n«'n«Hiñc.i|«1l

MCD 2022-L5



in- 
la C S' es

eS
O.

« 0.3
3 
D

■33
Ë 'JH en

es

ai

171

U-

ra

El

72

1 ir
n
ie

ril

73

)S
)S
» n 
te-
i n 
el 
i d
i n
: a 
I a 
el
IS 
el 
)S

al

1 e

)r

le

a
1 e

) s

'4’

3 .
3 CCS 
.S S

X

3
3
3
3
3

3
3

O

es

es

O 
o

O

■00

3

cS

es
O

3
Ë

Ë

3 
8 
3
3

eo

3 
U

es
es

S
3 >0 
3 3 
■00 0 

o 
.o q>

eo

es
O 
eo

^ .2 
3 .0

ü îZ)

O' «

o 3

es
es

o
3

3 
es

O

Ë

es

eS 
3 
3

’3 .

eo

eS

o 
o

C

3 
3 
Ë

3 
3

*3

C
G

es C

3
3 
3

3
3 

' O s:S

U

3

O
o 
3 O

•M

O

es

S

es

3 
O

'3 
3

60 
CS

Ë

3
3 
'3
Ë 
o

es

cS

es
O

eS

3

O

es

U

O

3

es

es

O
3

S °
3 2

. 5 3

■3

3 
. O

3 
O

eS

O

cS

3 
O

3
3

CCI
1

3

Ë 
o

es Cu

3 
■00
Q

3

O

O es
es es

3

o

-3
es

O

es
3 ' 
O

es

'5-0
3

cS 
■00

es 
3 
O

O

.3
O
3 
3 
3.

3

3

3

3 
O

eS

O

O
3

3

8W 0'3
3 O

3 
es

3
cS .es es

U

Ë 
o
3 
W
3

CCS

o
3

es

O 3 
O

C

3 
•O ■ 0 ,.
es

o
3

3
3

o
Ë

CCS
CS e
es

3
es es

3 0
3
3

Ë
O

es

3 
O 

en

«

3

3 
■00

-3

3 
3

O 
3 
O

cS

eS

es

o

3
■00

3 
3

e

0

•S, 
«
es

3

3

3

tu
3

3
Ë 
3

3 
O

3
Ë

O

eS

3 
3
O

O

Œj cO
•S g

3. e
Ë " 
w o

3

es

3

3

es

es

3 
O

es

es 
3

3
¿5

es

cS
«J 
3
3

3
O 

'ês

eS

3

es 
3

3

O
3

3 
3 

■CM

3

3 
g 

O
3. 
es

>3 N
es U 3 

U

0^ w es

O <u

3 
O

o

' O

«3
S. û<

U 
3 
O

3

Ë 
3 
3 
O

3 
3

3

3 
O

cS

es

3

3

0

IM

es

eS

3

3' 
O

3
*3

eS
3 
O cS

eS.

es

O
3

® ’"S 
.2. B

3 ' 
es 

■00
O

O

es

cS
O

es

eS

O O.
O

3 O
es

3 
3 
lU 3

es
cS

3 
O

es

O

es

O

3

O

3

3

3

3

eS

O

3 
O

3 
O

es

U

O

o
Ô

Ë 
o O O

3 «
•»3 
3 «

3
3

es
3 
O

es

3 
V

tu

V 
3

O

O

60 -O

3 es
O

3 
«U

O

es

3 
3 
N

es

es

. O

«3

0

■00 
lU

es

3
Ë

es

3
O

3 
es

3 
3
3

O

4Í es

Ë 
o es

3

es
O
3

3

es.

3
Ë

3
Ë

o 
Ë 
«

3 
3

es ' O

lU '

O

o ta
■ 3
en
3

O

O 
U .

o 
3 
3 
Ë

o 
3 3

3
3 
3 
3

es

/4» E

3

es' es

3 ;
U

3 •

O eS
3 
es

cS

en ■

cS
O

3 o

O
3 
O

es

es
C. . es

O

li
3 3

>. 0
es

O

es

eS

O 3
<0«

U
O

5"^
° 3fl ’^I
qj ce

lU
.Ë 
o

3
O

es

3

5 
3

O

3

Q

eS

O

3

Ë 
o
3

^ s 5 
« 'es -s 
53.3

3 9* es o 
3 
O

3

es

o

3
3 
3
O

es 
■00

3
en

O

es
es 3'

G 03 3

3 
3 
O
3

3

3
<3

3
3

es

3 
o.

3 •

5

cS
O

es O 3

3
V

o
3

«3 ( 
V

es ' « O,

O
3 3 
U O

O es

3 
3 
O

3 
O O

® -Tl U 
o U 

3

3
Ë

O
3

3

3

O
Ë

3
«U ^ 

Tl

O'.
3 Ë

es

es 3

Ë
3

es 
■00 
3

V 
3 
■04
3

V,

■e»
M' 
V
V 
3 

■or'

es»
■à 
3

•O- 
0 
3 
g

D 
X

es

3
<U

Z

U
3

0 
3.

3 
TJ
3

g

3 
eo 
U

TJ

? 
'0

3

V 
T3
3

3 
3 
K

es

®^

0
5 

3 
0

3 
3

0 
Ë 
0 
o

■ (U

'es
3 
Ë

. 0

60 
3 
0
3.
10
2

0 
Q

’es

3 
V

es
eo 

MU
lU 

TJ
eo 
0

3 
. 0

en 
0

3 
0 

■OC
3 
U
3 
o 
y
0 

TJ 
*3

y 
t-i

MS 
y' 
eo

*3 
y

8 
¿5

3 
■0
8

60 
0
S

8

y 
TJ
*3 
8 
0 
*y
3 
Z

8

"y' 
3 
■00 
y 

"y 
Û

.2

0 
eu
3

.2,

3

0 y 
1

3 
O

e

'y
-2

’o.
-à 

y 
TJ
•2

y 
en

8
5 
"y
3

*3. 
X 
W

•3
0 
"y

y 
en 

"y
eo 
y

3 
■3
8 
3
Ë

y
X

« 
3

■ 8 
y

■3 
y
3
8 
0
S 

y
V>

0' 
eo

8 
■O 
"y

2

3 
3

0

y 
Jo 

Ë 
0 
8 
0 
Ë 
en 

'Ë- 

"y

8 
12

y 
y 

en 
.2

y 
3
O 
8 
y 
eo 

"y

8 
y

es 
y
Ë

.2'

3 
3 
y 
y 
On 
0
■00 
<

«0
8 
3^

ôà 
3

S

y 
eu 
eo 
y 
eo 
y 
8 
0 

"y
8 
-2

0 
Ë 
0

y 
8 
y

y 
'ë 

3
8 
0 
y

W 
8 
12
3
0
eu 
X

W 
y

O 
"y

y 
en

.2 
0 
y

■oc 
3 •
8
3
y 
3 
8 
y

e- 
O

y

eo. 
3 
g 

0 
•8
eo 
3

3
0 

"e 
y 

Ë 

’3. 
Ë 
3 
y

"y

3

>

8 
.2 
’S.

3

8 
y

3 
3
3 
e 
3 
g

X

3

y 
3

eo 
0

,8 
Ë

Ë

eo 
0

3

t
N 
y
>■
3 
eo
3

0 
3
G

en 
ce 
Ë 
GO
Ë

eo 
3

y 
3

y 
3
y 
3
9"
00 
y

"es 
8 
o
y
3 
3
>-

60 
o
3 
3 
y
y 
Ë

eo 
0

y 
3

8
12 "y
3 
8

3

0

' 8
12

2

es

y 
8 
O

3 
"y

y 
eo

0

8 
3 
.3

0

0

3 
3

8 
3 
g 

ÿ 
X 

JS

y 
3
O 
8 

g 

'y

.y 
.3

0

8 
y
3
8

eo 
y 
8 
0 
"y

3 
60 
Ë

60 
3

0 

y

eo 
0

8 
0 
y
3 
O 4-t
60 

MU

y

8 
12 "S 
y 
8 
0 
y 
.2

O 
Ë 
O 
y

*60 
3

eo 
0

60 
U 
G

3 
y
3
3
2 
*60

y.
y 
8

3 
3

3
60 
y
0

y 
eu 
3 

en
60 
0

'3 
CT

MC
y

eo 
0
8 
3 
■OC
C

3 
0

3

3
0 
3 
y 
eo
C

3 
0 
8 
0

3 •

0 
Ë 
0 
y

.2 
*0
y

■Su 
3

y 
.2^

3

3 
y 
15 
y
y 
y

8 
y
0

8 
3

”3 

12 
X 
y 
O

J
U

eo

0
12 
8 
y

8 
0 
y
y

3 
y
8 
.2 
"y
8 

. 3

3 
'.2

2

8 
y
y 
eu 
Ë 
0 
y
3 
eo
y 
3

=?
y 
eo 
y
2

8 
y

3 
3
y
C

ô

8 
y 
E 
3 
olj 
y
«

y
8 
y 
eO 
y

O.

3

0 
3

K

y
X

8 
y
eo 
3

'2 
X 
y 
3
34-1 
60 
y
X

y. 
8 
y 

■oc 
g

E

2 

3 
3 
y 
y 
eu 
0
•oc 
<
3 

8

2

3 
eo 
3 
3
3

8 
y 
Ë 
0 
y 
8 
y 
eo 
y 
8 
Q 
X
8 
2

eo 
2

2 
’o

3 
3 
y
Q

eo 
3
8 
y
Ë 
2 

y 
43

eO 
0 
y 
3

O 
W 
eu 
eo 
0

y 
3
8 

12 
X
3 

JÛ

X 

70 
y 
3 

eo 
3 
g 

0 
8 
eo 
3

3 
y

C

3 
0 

. y 

oc 
3

8
12- X
3' 

0.

« 
y
0
.0

3
4-1 

y

60 
0
3 
y 
Ë

eo 
y

'3
eo 
0

eo 
0 

TJ
0■W

GO

G

8 
.0 
y

0 
8 
1’ 

•y 4-t

X

8’ 
y

eo 
y
0

3" 
-D 
3
4-t

1» 
0

3'

3 
eu

8 
y 
8 
0

eo 
y 
■oc

0

8 
y 
8 
■oc 
X
3

3 
3
3

0 
X 
y 
eu 
3 

en
3

3
-eo 
y
8 
0 
X 
y
3 
«M 4-t
60 
8

60 
2

3

3

X 
3 
2 
X 
8 
y
3 
y 
y 
0 
U 
eu

3

y 
X

O

3 
3

8. 
3 
g 

y
X 
si

3
60 
0
3 
2 

^3

60 
0

3

3

0 
60 
y 
eo
C

8 
2

eo. 
y 

■OC

8* 
2

3 
X
8 
3

«a

3

3
3 
eu

60 
0

3
y 
eu 
O 
O 
y
eo 
O- 
8 
3 
■OC
3

3
0

8 
y
Ë

‘60 
.2

G
Ë

60 
G 
Ë 

eo

Ë

eo 
2

y

8 
2

3

2 
X 
«a 
y 
8 
y 

42.
8 
y 
y
3 
8 
3
3 
îi 

y 
3. 
CT 
8 
3 
X 
•a 
2

3

0 

y- 
X 
2* 
X
3

X

y 
8 
y 
■00
8 
y

3 
3
y 
<

3 
3 
y
8 
y

8
2 
X
y 
3

0 
X

y 
3

60 
y

3 
2

3
eo 

MC 
S

■ ^

eo 
J2
0 
0 
x 
■00 
3
eo 
y
8 
0 
X
3
0 
X
« 
y

X 
y

Ë 
¿n

3

'8 
3 
g 

y 
X 

2 

'y

O 
8 
y 
eo

X 
8 
y

eo 
3 
y

•3 
6-1 
y
0

3
-8

eo 
y
8 
0

.3
y 
eu 
O
eo 
3

3 
y

eo

4-t 
»5

W

y 
3

O
2

y' 
en

S

0
■*

.0 
Ë

S.

y 
3

y 
3

eo 
0 
eu

y 
10

3

O 
■oc
3 
y

3
a 

MS
3 4-t
60 
y

y
E 
3 
8 
0

w

8 
2 
X
3
0 
X-
K 

W

60

0

y 

8
3
60 
0
X . 
■ y

3.
eo 
0

8 
y
eo 
3

X 
y
X 
3 4-t 
60 
y
60 
y
a • 
2'
X ■

a** 
0 
y .
60 
3

a 
y
0

3 
8

X

■3

•2 
X 
û, 

o 
T)
•2

.en

3 
8 
3

.6 
0 
y

8 
y

0

3

2

y 
3
3 
3 
■oc

2 
y 
X
eu

y

eo 
y 
8
Ô

8
2

10 
3 
tJ

th

y 
3

2 
2 
X

y 
en

X

6-1 
0 
eu

8 
MS

3 
2 
X 
y

y 
10

X 
y
3 
a 

¿ñ

*3 

3 
a 
3
g 

y
X

2

0 
eu

/ ” 
G

60 
y
3
3
3
8 '
3
Ê

y

eo
2 - '

y
3

3 ,
8
3
3 ' . ■

y

O'.4-4’
y î
x

0 '
3'1 
y
3

3 '
Ë 
en

Ë
2-

y
3

3 
a .

3 
V
eo

3

o 
o tu 
'3

s 3
1 

y
Z

8
3
3 ■ 
y

< 3 
8 
0 
y

W

3 

y

S 3

3

3

8
12 
"y
3lU»

y 
y

"3
2

X

8 
0 
y

C 
ci

o

■X .2 

y
3

o GO 
G
K

3/ 
8 
0 
y 
y

X' GÍ* 0
E

60

'0-1

O*

X 
2 
’3 
60

“S 3 
G
CO

3 

eo
3

eG eo 
2

y 
3

3
3
3
3

< y 
3
X
3

0 
X- 
a 
3M-t

< Ë 
.3 

en 
G

X '
o*’

MCD 2022-L5



33 su0-3jao pa3 &

3 fa f»0303.3 P 03
00., 303 33' O 3-03 ■'3CB03 03 0303 03X O

03 03 03 03 3rt 03 03 CB03 03 . 03 03
3 i?3 303 o03 ■ 03 030C 033 CB0303

ti3 3 0303
O03 03 '203 03 », Oo03 O03 3 . OO 3 ,3O 03 o3 03 033CB 3 D» 3 0303 CB03 0303 0303

fóCB303 03 3OO03 03 03 txi
0303 03 . Oo '3

03 CB 0303O03 03(70. 3033 3 03O , OO Ore O 3 ‘303 CB Oo 3O 3,03 O{are33 re
re o »ero. oo 03 o3 . 003

503 0303O 0303 Co033 03
0303'03 03 re 00330303

03 3 0303 O03 re 3 0 OO03O C/303 303 03 » LO- 33CB 303 3.■ 03 3 03 .03 033 re O O03 O
O)

03 o 303
re 03 30303

3 O03(Z) 3O 3 303 3 03 .03re03 M O OO 3 03303 o
3 3CB ,Q]03 Oo3 03O 03o o03 o3 re 3 303 3 '3003 03303 re03 o03' 03 •3re.03

e.OI 03O3 0303 03
O03 3 ?• 03 03303O 0 S

03>3 03re 03re 30333
3O 033 303 > 03O 0303 O' 03o o 033. o03 Ore'o 03 3. W03 reo 0303 3O 03Ô ore o 03 0303 3 303 0303 O 03 03eró. - 033

O3O3 O03 » 030305 O o oo o3 3o-3cb" . o 03. 3-030 3 0303O 3033CZ) O' o03 3O' 333 O O 03O3 OCB O-
3 3oos. (7(5. CBO 3303 3 3' O03O03 0003 03 3o o03 03 'O re '»re 0303 03

03 eno CB 0303 O3CB 03 3o o aro.
C 3 03 033CB'

3 03
CB■E. O03' 03 03 O03 o •3 033O' 3 0» C 303 0303 03CB 3 O3 03 03 ' 03

303O 03 03

3 3■ O3 03 0333 0303 . 03 33 03 (70.03 '
03CB3re 03 3 03033 O 33 03O 3 o .o3

O 33' {a /2 
(70. 3 30303O'3 re

re O re N
03 O . o03 o re033 03re 7,, o 033 Ort'033 03 rere

3 
3

3 
O

3
5*

o 

03

O, 
re 
»

re 

re

03 
CB 
03

3 
03

re 
N

3 
»

3 

03

O 
» 03 

o

5.

03

O

3 
,»

re ' 
03
3

03 

3

O 
3

3 
3

O 
3

3 ' 
03

O 
3

O 

03

03 

O

3
03

03 

3

2

3 
03

03 
3

3 
O

3 
03

03 

O

03 

3 
03

£2 
3

(70. 
03

03

a

3
3

(70. 
03

O 
3 
03

03 

re

03 
3

3 
03

3
,.O

2? 
3

O 
3

(Í> 
3

re 
CB 
03

N 
03

3
3

O ' 
3

■3 
03

03 
3

O 
3 
03

03

(70. 
03

3 
03

o 
3'

O 

03

3 
03 
3

O 
3

O 
3

re 
CB

3 
3

3 
3 
03

■’o 
3

re
3

3 
O

3 
03

00. 
03

o 
3 '

3 
03

re 
03

03 
fT

(70. 
3

§« 

03

O 
3 
03

O 
03 
3

03

(70. 
O

•03

3

03 
3

O 
3 
03

O 
3

3 
O

3 
O

re 
3

3 
03
3

0» 
(B 
3

3 
03

OO. 
o
03

o 
3

.0' 
3

o 
re 
03

3 
3

re 
o

»

3 
3

3 
03.

Î2 
3

03 
CB 

(70. 
03

3 
03

3 
re

CB 
re"
3

3 
3

o 
3 
03 ,

o 
3
03

52 
5'

o 
3 03 

CB

03 
3

O- 
3

03 
CB

(70. 
O 
3

CB 

»

52 
.3

E

0' 
3

CAI 
O

52 
S'.

03 
CB

5’

CB 
03

03 

'O

03 
CB 
O

re 
3

3 
CB

03 
CB

3 
170. 
re

CB 
O

re 
3

O 
3 
re 
CB

07

3 
3

3< 
03

03 
CB

03 
CB

03 
CB

52
3

o 
3'
03 03 

CB

CB 
3

re

3 
03

■ 3 
re 
3

C 

re

re 
3

O 
CB

O 
CB

03 
CB

03 
3 
CB

CB 
<6

O

o 
CB

03

3 
re

3 
O

3 
re 
CB 

03

CB 

O

n 
o

o 
3 
CB

O 
3 
re

re 
3-

CB 
03

03 
CB

» O 
3 K

■ O 
o

o 
3 
CB 
03’

■ re

C5 
re 
CB

O 
CB

O 
o

03'

o 
o 
o*

O 
CB

O

3
2 

03

O -

n 

03

3 
O

S- ’

o 
3 '

3 
■ 03

3 
03 
3"

3 
03 
3.

03 03

O

.3 
03 O

3 
03 
3

.3 
03 
3

O

03

X

3 
03 
3

03

O

3 
O 3 

03 
3

3

3
03'

Ch.

2 
03 
3

03

S 

03 
3

03

0
■re 

CB

.o 
O 
re 
H

0 
re 
CB

® 2.
CB* 9 
re g

3 
g 

03

O'’ 
3

O 
»■ a

¡are 
3'3

.— '03
» -rt

(70. re - 3 
re (B re 
O íT.»

03-0

O 03

03 O

O »

CB.

3 3-
Z 52

03 “
2: re

<5 S’

03 xa

!T5 f®. 
t-M CZ5

3 
re
CB 
re 
03' 
3
CB 
0

E 0

* CB

E ' ^' 
re 3 
* O

rt- ¡a 
re

r' c 
03 re 
IB 22

03 O 
» -a

52 3’ 
rt f¿

» ero.

52 
»

3 3

03 rtE B

3 o? rt

^•3

ó ero.

» '8
0 S « 
° « (70.

0 CB 
» E

»3

c/} ^.

7*3 3"0 E

_ eB 
03, » 

03 2

& 5 3

0 ? 1

Û5 - K rt S- Oí - w
03 O 
X » 
re « 

03

{a 03.

0 E

rt. CB 
03 ,

¡a re CB

CAI p- rt- .p 
re 3

C/i 0 <T>

H O-

- .0

» 2 
3'5

0 = 
2.0 
3 ^

^3 ^ 3.

L O 
' 3 
: o 
,3

re
3

o

3

E • 
» , 03

X
9.5

C
3

3 
03

o 
3 
o

O 
re 
3

o 
3 
03 
3

03

3
re
3 9

3

3 
03
3

O' '

0:

re

03

CAI

Q. 3* 5. re ■ >— re

'S 
o
03
CAI 
5?

O
3

0

o
3

»
C
3

3 
03 2 re

3 ' o

3 
O . 
rt
3 
03

CAI 
re

O-
3

o
3
03

3

re 
3

o
3 
o

3 ■

3
03

o 3 
w ••5.

2-’-»
03 ’O

E w
9 E

3 o

03

3
3 °-3 re

3
03

3 
O 
1-1
3
03

03

3 rt •^
rt
5' í»
0 'z-

OCX rt rt rt
J. 3 
rt 03

03

3

C 
3 S 
»

o
3 
03

3
CB

03

3

O.
3

re”, 3
90» jü

3 1

O 
3

re » 
» 19

03 
“CAI

5 TO..

03

3
E 
CB 

»

O 
3

(70. 
re 
3

2?5'

3

3
03

o
3
03

*, 
ero.”
3

3
3

re » 
»

»'5 «s

525'

re aro. 
"“ 03. 
3-2.

3
■o »'

3 CAI 
re

Co 
re 52 5’

»
0

re
3
03

3 -
5 »
2 (^

c rt' 
ras ^

3
03

xa 0?

rt *r

03 
o

S' 

re 
■ '3,

3 
ss' *3 
S' 3' 
03 tB

5"
52
5’

MCD 2022-L5


